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compañia CRSIPADA SA, 

s Acta de Junta Geueral Ua: 

CRIPADA 

ciaso (2005), cuya copia debidamenta certificada se agrega 

£.Á.. realizada el dos (2) de diciembre de dos mil 

astaiutos, quedando con ua 

po
a 

pe
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e” 

Zexta del Cantón Quitor Dociora 

aumentó su capital y relormó 3us 

capital suscrito y pagado de diez y 

délaree «wsricanes. (417.009. 50) CUATRO. 

  

como habilitante, se aprobó 

I
n
 

versal de Accionistas de 

por unanimidad apmentar al capital 

  

de la compañia, en la suma de cuarenta y tres mii dólares (5 

43.000,00), pa 

  

90.900.,0 

coformar los 

0) 

y fAomina ero vas 

  

. dividido 

de ta cada una; y consiguientemente 

do    

  

   E 
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E 

mediante la cuenta denominada” reservas 

  

   senta mil (60.009) acciones ordinarias 
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staiutos Sociales de la compañía TERCERA: 
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dos an ilernsinal dae la Camanñla e de cocenñta mil dáalares [112% El capital social de la Compañia es de sesenta mil dolares (US, 
  

29.009,00 dividido sa sezeota mil acciones (00.000) ordinarias 

ar cada una, aumeradas del cero 
  

cero cero cero cero uno al sesenta mil inclusiva. Dicho capital 
  

podrá aumentarse o dismisuirsa por Essolución de la Junta 

Ceneral de Accionistas”. De la misma manera, se reforma 

el Artículo Quinto del Estatuto, que en adelante dirá 

* Z od al x 
El capital social de la compañía 

  

la forma de pazo del mismo se hallan constituidos según sl 

cuadro de integración de cagital a continuación detaliado-- 
  

  

  

ACUGOBETA | ñomorss | Call Capáas ¡ Capa | oia er Talai dal 

Aciaisa | Acha malumentado | | sunentado | : Capital Acciones Acmonos | Capital 

medarda an | y Aumenéado ¡ Acreariadas 
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HABILITANTES.- Se setegan como documentos habilitantes el 

  

¿ácta de Junta General Universal de Áccionisias de CREIPADA 

5 4.4% nombramiento del Gerente de la Compañia. -- Usted 3 
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Señor Motario sirvase insertar las elausulas de rigor.- Hasta 
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ACTA DE LA JUNTA GENERA] UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

En la ciudad de Quito, TM, a los dos días del mes de Diciembre de 2005, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la calle De los AÁrupos El- 100 y Panamericana 
Norte, siendo las 8h30 horas, se reúnen los accionistas RIPADA £,A,. con el objeto 
de celebrar una Junta CGieneraí Umiversal de Accionistas, de conformidad con lo 

establecido por ela “artículo 238 de la Ley de € Compañías Vigente. 

    

Asisten a esta Junta los siguientes accionistas, según es verificado por Secretaria, 

  

Señores: Jorge Stalin Martinez Flaza, María Hipatia Enriquez Ontaneda y Gloria 

Clementina Sánchez Palacios por lo que ¿e constata que $e encuentra presente la 

totalidad del capital social de la aompaa Además, se encuentra presente en la Junta, cl 
comisario de la compañia, señor Jorge Cornejo Montalvo. _—T A 

  

  

Preside la Junta un su calidad de Presidente la señora Maria Hipatia Enriquez Ontaneda 

y actúa como Secretario el señor Jorge Stalin Martinez Plaza, en su calidad de Gerente 
de CRIPADA S.A. 

La Presidencia una vez verificada por Secretaria la concurrencia de la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía, solicita que los accionistas se prontuncien 
sobre su aceptación en celebrar la presente Junta General Universal de Accionistas, 
iratar el siguiente Orden del Dita: 

l. Aumento del Capital Social de la Compañía. 

  

    
   

    

   
   

2, Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañia. 
  

Los accionistas por unanimidad aceptan constituirse en General Universal, así 
o el 

10: 

como el iratamiento del punio del Urden del Día sometido : 

  

consideración. 

La Presidencia deciara legalmente instalada la preseñte Junta General Univerzial 

Accionistas, cuyo desarrollo es el sigui 

  

—— 

Se dirige al 

bienver sida 23 

forma 2 la Puta Í General de AgZciónistas, la necesidad ll capitalizar la suma de 

cuarenta Y tres evil dolares ame ; 3. los cuales serán pagados mediante la cuenta 

mada £ A, que conce ios saldos inherentes a la re expresión 

monetaria, en un saldo de cuarenta y dorfhil seiscientos once dólares con ochenta y seis 

centavos: y, un pago un numerario ¿6r un valor de trescientos cchenta y ocho dolar 

   
     

  

    

  

  

e A AA AAA 

30mebo 

— 
catorce centavos. nego de espresar Y, arios punt os de vasta de ge se 

= z 

  

  



a votación la consideración y ésta os aceptada por umanimidad de los asistentes. Por 

ianto la Junta, por unanimidad decide: Lar ay vo ves. 

  

a) Aumentar el Capiiáii actual de la Compañía por la cantidad de cuarenta y tres mul 
(US$ 43.000,00)/ Dólares Americanos, quedando el capital social suscrito y 
pagado de la compañía en la cantidad de sesenta mii dólares (US$ 60.000,00), 
dividido en sesenta mil acciones (60.000) ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, los cuales serán pagados mediante la cuenta denominada “reserva de 

capital”, que contiene los saldos inherentes a la re expresión monetaria, en un 
saído de cuarenta y dos mil seiscientos once dólares con ochenta y seis centavos; 

_ y, Un pago en numerario por un valor de trescientos ochenta y ocho dólares con 
“catorce centavos. Queda entonces el cuadro de aportaciones de la siguiente 

  

  

  

  

  

    
    

mancra: 

ACCIONISTA | Acciones | Capital Capital Capital Total Total Total Total 
Actuales | Actual aumentado aumentado | Capital Acciones Acciones | Capital 

mediante ¡en Aumentado | Aumentadas 
| reserva de | numerario 

capital 

Jorge S. | 13980 11S$150980 1 40055,14 1 364,86 Us$a0420 | 40420 56400 US$56400 
Martínez P. e 7 

Hipatia 510 US3SiW0  ¡4278,36 11,64 Us$1290 ¡1290 1800 1531800 
Errquez O. A 

Gioria Sánchez | 510 US$5i0 1273,36 11,04 US$1290 1290 1300 US$ 1800 

P. A : . 

Total: 17.000 US$ 42611,86 ¡388,14 US$43000 | 43000 60000 US$60000 
17.000 - 7 7 7 AT 

A | 7 ,                 
  

- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañia. ISIOFIMA 46 lOS E-STARnOS po    Pasan a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual el Presidente de la Junta 

cede la palabra el señor Jorge Stalin Martínez Plaza, quien manifiesta que una vez 

autorizado el aumento de capital de la compañía se deben reformar los artículos cuarto y 
quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, referentes al Capital Social, se somete 

a votación la consideración y esta es aceptada por unanimidad de los asistentes, la junta 
acuerda reformar la parte pertinente del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía, en razón del capital, el que en adelante dirá El capital social de-la— 

Compañía es de sesenta mil dólares (US$ $0,000,00), dividido en sesenta mil acciones 
(60.000) ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero cero 
cero cero uno al sesenta mil inclusive. Dicho capital podrá aumentarse o disminuirse por 

Resolución de la Junta General de Accionistas”. De la misma manera, se acuerda 

reformar el artículo quinto del estatuto de la compañía, que en adelante dirá: “El capital 

  

. 

 



ya. 6 

social de la compañía y la forma de pago del mismo se hallan constituidos según el 
cuadro de integración de capital a continuación detallado: 

  

  

  

  

ACCIONISTA | Acciones | Capital Capital Capital Total Total Total Total 
Actuales ¡ Actual aumentado | aumentado | Capital Acciones Acciones | Capital 

mediante ¡en Aumentado | Aumentadas 

reserva de | numerario 
capital 

Jorge S. | 15980 US$15980 | 10055,14 | 361,86 US$10120 | 40420 56100 US$56400 

Martínez P. 
Hipatia 510 US$510 1278,36 11,64 US$1290 1290 1800 US$1500 

Enríquez O. 
Gloria Sánchez | 510 US3510 1278,36 11,64 US$1290 1290 1300 US$1800 

P. 

Total: 17.000 ¡US$ 4261186 383,14 US$43000 ¡| 43000 60000 US$60000 

17.000                     
  

Al efecto, la moción entra en discusión y es aprobada por unanimidad de los asistentes 

aprobándose las reformas propuestas. La Junta resuelve delegar al Gerente de la 
compañía a fin de que instrumente los cambios establecidos. 

> 

El Presidente declara un receso de veinte minutos a fin de que se proceda a la 
elaboración del acta respectiva. Una vez que es redactada, por Secretaría se da lectura a 
la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Siendo las 
9h30, el Presidente declara terminada la Junta. 

       

f) Jorge Martínez Plaza, Accionista, Gerente; 4) Hipatia Enríquez Ontaneda, Accionista, 

Presidente; £y Gloria Sánchez Palacios, Accionista; f)-Jorge Cornejo Montalvo; Córhisario. _ me 

er 

    
 



  

  

  

    

dues Aseronasa . 

ME: RSPRIE 

  

ante mi y en fe de e! 
ésta TERCERA 

    

O SALGADO VALD 

  

       

EZ 

  

  

   



ud? 

  

ZON: Mediante Resolución No. 06.Q.1J 0751, dictada por la 
Snpermntendencia de Compañías el 03 de marzo del año 2006, 

fue aprobada la escritura púbica de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “CRIPADA 3. A.” otorgada en esta Notaría, 

el 08 de febrero del año 2006.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matrz.- (Quito, a 10 de marzo del año 2006.- 

  
 



  

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE CRIPADA COMPAÑÍA 

LIMITADA, actualmente CRIPADA SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 

18 de AGOSTO de 1997, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 06.Q0.1J.0751, de 

fecha 03 de Marzo del 2006, que Aprueba el presente 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

referida compañía.- Quito a, VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL SEIS.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL . . ] 
DEL CANTON QUITO vudJu. 3 

  

IAN O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC., de 03 de marzo de 2.006, bajo el número 0794 del Registro Mercantil, Tomo 
137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2584 del Registro Mercantil de 
veinte de octubre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 4098, Tomo 128 y 2542 del 
Registro Mercantil de dos de julio de dos mil uno, a fs. 2354, Tomo 132.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de ica de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATU ; Qe ía, A S.A.", otorgada el ocho de 

febrero del año dos mi otari NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito .2 6D] DO V. 1D) Se da así cumplimiento a 
de conformidad a lo 

Registro Oficial 878 
ero 013627.- Quito, a 

    
   

      

   

RG/mn.- 

  
 


